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ANEXO VI AL CONTRATO DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL PUNTO LIMPIO FIJO Y MÓVIL DEL MUNICIPIO DE ESPARREGUERA



XXX (NOMBRE Y CIF del contratista , en fecha xx de x de 202 x fue adjudicataria del contrato de de la gestión del punto limpio fijo y móvil del municipio de Esparreguera.

El sr. ____________ con NIF núm. -______ en representación de la empresa _________, en calidad de ___________, según escritura pública autorizada ante ______________ en fecha ___________ y con número de protocolo __________, CIF núm. ____________ domiciliada en __________________ (dirección y población) . (persona de contacto __________, dirección de correo electrónico __________, teléfono núm. _____________) COMUNICA :

· Que tiene intención de subcontratar definir la parte de la prestación del contrato que se quiere subcontratar con la sociedad:

	Nombre del subcontratista
	CIF del subcontratista
	Domicilio del subcontratista
	Nº. de teléfono del subcontratista
	Correo electrónico del subcontratista

	
	
	
	
	




· Que el importe a subcontratar es: xxxxxxx , representando el XXX % del importe de adjudicación, IVA excluido, de acuerdo con la cláusula 2.11) del Pliego.

· Que el representante de la empresa subcontratada es el/la Sr./Sra. Xxxxxxxx, con DNI xxxxxx.

y DECLARA RESPONSABLEMENTE :

· Que las facultades de representación que ostenta el representante de la empresa subcontratada son suficientes y vigentes;

· Que reúne todas y cada una de las condiciones establecidas legalmente y no incurre en ninguna de las prohibiciones para contratar con la Administración previstas en los artículos 65 a 97 de la LCSP.

· Que la empresa subcontratada se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social así como con la Hacienda Municipal del Ayuntamiento de Esparreguera.
· Que la empresa subcontratada está inscrita en el Registro de Licitadores de la Generalidad de Cataluña y/o de la Administración General del Estado y que los datos que constan no han experimentado variación alguna.
· [bookmark: _Hlk88217646]Que la empresa subcontratada dispone de la habilitación empresarial o profesional, así como de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional en relación con la parte de la prestación subcontratada exigidas en los términos de la cláusula 1.10) del PCAP y que se compromete a adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales descritos en dicha cláusula.
· Que, la empresa subcontratada en caso de recurrir a solvencia externa, cuenta con el compromiso por escrito de las entidades correspondientes para disponer de sus recursos y capacidades para utilizarlos en la ejecución del contrato.
· Que la empresa subcontratada cumple con todos los deberes que en materia preventiva establece la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y que dispone de los recursos humanos y técnicos necesarios para hacer frente a las obligaciones que puedan derivarse del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 9 actividades empresariales.





( Fecha y firma ) . "
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